
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00640 

 

 

Frente al envío del escrito de excepciones, obsérvese por la ejecutante que 

las mismas fueron insertadas junto con el auto del 29 de noviembre de 

2021 en la publicación del estado E-208 del 1 de diciembre de 2021. 

 

 
 

En firme, regrese al despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-16 de 2 de febrero de 2022 


